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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
7938 Corrección de errores del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de 

medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo 
autónomo y de competitividad del sector industrial.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales 
de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del 
sector industrial, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 178, de 27 de junio 
de 2020, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 45245, en la Exposición de motivos, en el párrafo segundo, donde dice: 
«Asimismo, y derivado de lo anterior, no podrán realizarse horas extraordinarias, 
establecerse o reanudarse externalizaciones de la actividad, ni concertarse nuevas 
contrataciones, sean directas o a través de empresas de trabajo temporal, durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere este 
artículo», debe decir: «Asimismo, y derivado de lo anterior, no podrán realizarse horas 
extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de la actividad, ni concertarse 
nuevas contrataciones, sean directas o indirectas, durante la aplicación de los expedientes 
de regulación temporal de empleo a los que se refiere este artículo».
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